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SECCIÓN 1: INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA  

SEG09

Presencial 19/12/2017

SECCIÓN 2: PERIODO ACADÉMICO Y VALOR DEL CRÉDITO

Anual 16

32

SECCIÓN 3: TABLA RESUMEN DE CRÉDITOS Y HORAS DEL PROGRAMA

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL % DEL TOTAL TEORÍA PRÁCTICA TOTAL % DEL TOTAL

10 224 3872 4096 100.00% 14.00 121.00 135.00 100%
Estudios generales 2 64 32 96 2.34% 4.00 1.00 5.00 4%

Estudios específicos 0 0 0 0 0.00% 0.00 0.00 0.00 0%

Estudios de especialidad 8 160 3840 4000 97.66% 10.00 120.00 130.00 96%

Presencial 224 3872 4096 100.00% 14.00 121.00 135.00 100%

Virtual 0 0 0 0.00% 0.00 0.00 0.00 0%

Obligatorios 10 224 3872 4096 100.00% 14.00 121.00 135.00 100%

Electivos 0 0 0 0 0.00% 0.00 0.00 0.00 0%

SECCIÓN 4: DESCRIPCIÓN DE LA MALLA CURRICULAR

PRESENCIAL VIRTUAL TOTAL PRESENCIAL VIRTUAL TOTAL PRESENCIAL VIRTUAL TOTAL PRESENCIAL VIRTUAL TOTAL

1
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACIÓN
General Obligatorio 32 0 32 32 0 32             64.00                         2.00                        -                      2.00                    1.00                        -                      1.00                    3.00 

1
ASPECTOS BÁSICOS EN 

PEDIATRÍA I
De especialidad Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

1

PRINCIPIOS DE 

ADMISTRACIÓN 

SANITARIA

General Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

1 PEDIATRÍA PRÁCTICAS I De especialidad Obligatorio 0 0 0 1280 0 1280       1,280.00                              -                          -                          -                   40.00                        -                   40.00                 40.00 

2
ASPECTOS BÁSICOS EN 

PEDIATRÍA II
De especialidad Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

2
ESPECIALIDADES 

PEDIATRICAS I
De especialidad Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

2 PEDIATRÍA PRÁCTICAS II De especialidad Obligatorio 0 0 0 1280 0 1280       1,280.00                              -                          -                          -                   40.00                        -                   40.00                 40.00 

3
ESPECIALIDADES 

PEDIATRICAS II
De especialidad Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

3

SALUD MENTAL DEL 

ADOLESCENTE Y DEL 

NIÑO

De especialidad Obligatorio 32 0 32 0 0 0             32.00                         2.00                        -                      2.00                        -                          -                          -                      2.00 

3 PEDIATRIA PRÁCTICAS  III De especialidad Obligatorio 0 0 0 1280 0 1280       1,280.00                              -                          -                          -                   40.00                        -                   40.00                 40.00 
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MODALIDAD 

CRÉDITOS ACADÉMICOS

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL DE 

HORAS 

LECTIVAS

TEORÍA PRÁCTICA TOTAL  DE 

CRÉDITOS 

OTORGADOS

HORAS LECTIVAS POR PERIODO ACADÉMICO

TIPO DE CURSO

PERIODO ACADÉMICO NOMBRE DEL CURSO TIPO DE ESTUDIOS TIPO DE CURSO

N° DE CURSOS
Nº HORAS LECTIVAS Nº CRÉDITOS ACADÉMICOS

TOTAL

TIPO DE  ESTUDIOS

VALOR DE 1 CRÉDITO EN HORAS DE 

TEORÍA POR PERIODO ACADÉMICO

EN CASO SELECCIONE "OTRA" PERIODICIDAD, 

SEÑALE CUÁL:

DURACIÓN DEL PROGRAMA EN 

AÑOS
3

VALOR DE 1 CRÉDITO EN HORAS DE 

PRÁCTICA POR PERIODO 

ACADÉMICO

RÉGIMEN DE ESTUDIOS (5)
N° DE PERIODOS ACADÉMICOS 

POR AÑO
3

CÓDIGO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS (1)
DENOMINACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ESTUDIOS (2)

SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN MEDICINA HUMANA VÍA RESIDENTADO MÉDICO CON 

MENCIÓN EN PEDIATRIA 

MODALIDAD DE ESTUDIOS (3)
DOCUMENTO  ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN CURRICULAR (4)

Resolución de Consejo Universitario 

N°0177-2017-CU-UNAP

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN CURRICULAR

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

FORMATO DE LICENCIAMIENTO C

MALLA CURRICULAR Y ANÁLISIS DE CRÉDITOS ACADÉMICOS

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA
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(6) Si el periodo académico es semestral entonces el número de periodos por año será 2. Si el periodo académico es trimestral entonces el número de periodo por año es 4. Si el periodo académico es cuatrimestral entonces el número de periodos por año será 3.

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DR. HEITER VALDERRAMA FREYRE

DECLARO BAJO JURAMENTO LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA LA REVISIÓN DOCUMENTARIA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICENCIAMIENTO DE ESTA UNIVERSIDAD; CASO CONTRARIO, ASUMO LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O PENAL QUE CORRESPONDA.

(5) Seleccionar de la lista desplegable el régimen de estudios de acuerdo a lo establecido en el formato de licenciamiento A5 o  A8: semestral, cuatrimestral, trimestral, anual u otra.

NOTA: Si el programa cuenta con más de diez periodos académicos, solicitar un  formato con la cantidad de periodos correspondientes a licenciamiento.info@sunedu.gob.pe

(1) Ingresar el código del programa tal como aparece en el Formato de Licenciamiento A4 o A8. 

(2) Ingresar la denominación del programa tal como aparece en el Formato de Licenciamiento A4 o A8.

(3) Seleccionar de la lista desplegable la modalidad de estudios del programa, según lo declarado en el Formato de Licenciamiento A4: presencial o semipresencial. 

(4) Indicar el número y tipo de resolución que actualiza el programa de estudios.


